
Concesión de ayudas extraordinarias al sector del co-
mercio al detalle de productos no esenciales en esta-

blecimientos con una super�cie superior a 400 metros 
cuadrados o en establecimientos o locales comerciales 
que se encuentren dentro de centros, galerías o recin-

tos comerciales, afectados económicamente por las 
medidas de salud pública ocasionadas por la pande-

mia de la COVID-19.

La ayuda otorgada consistirá en una aportación única por establecimiento de 3.750€.

Las personas presentarán las solicitudes por medios telemáticos y se podrán identi�car y 
�rmar electrónicamente, mediante mecanismos de identi�cación y �rma de nivel medio de 

seguridad o de nivel superior.

A través de :
http://canalempresa.gencat.cat/ca/integraciodepartamentaltra-

mit/tramit/PerTemes/Ajuts-extraordinaris-per-a-establiments-de-mes-de-400-m2-i-establi
ments-en-centres-comercials

 

El criterio de otorgamiento de las subvenciones será el orden cronológico de presentación 
de las solicitudes



Objeto:

Reactivar el sector del comercio al detalle ante los efectos causados por el 
cierre decretado por la Resolución SLT/1/2021, de 4 de enero, mediante la 
que se adoptaron una serie de nuevas medidas en materia de salud pública 
para la contención del brote epidémico de la pandemia de COVID-19 en el 
territorio catalán.

Personas bene�ciarias:

Pueden ser personas bene�ciarias de estas subvenciones los autónomos y 
pymes de comercio al detalle de productos no esenciales en establecimien-
tos con una super�cie superior a 400 metros o comercio al detalle de pro-
ductos no esenciales en establecimientos o locales comerciales que se 
encuentren dentro de centros, galerías o recintos comerciales, y que hayan 
sido obligados a cerrar.

A los efectos de estas bases se entienden como establecimiento o local de 
un centro o recinto comercial, aquellos establecimientos que se encuentran 
dentro de un centro comercial o recinto comercial, que no vendan produc-
tos esenciales, ni tengan acceso directo desde la calle.

Las personas bene�ciarias que soliciten la subvención tienen que tener, 
como mínimo, un establecimiento operativo en el territorio catalán.

Exclusiones:

Quedan excluidas como bene�ciarias de estas subvenciones las empresas 
que se encuentran participadas en más de un 50% por capital público.
Quedando excluidos expresamente los fabricantes y mayoristas que no 
realizan venta al detalle.



Requisitos a cumplir:

a) En el caso de empresas con 50 o más trabajadores, dar empleo al menos, a un 2% de trabajadores/oras con discapacidad sobre el 
número total de trabajadores/as de la entidad, o bien aplicar las medidas alternativas de acuerdo con el que disponen el artículo 42 
del Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley general de derechos de las 
personas con discapacidad y su inclusión social; el Real decreto 364/2005, de 8 de abril, que regula el cumplimiento alternativo con 
carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de las personas trabajadoras con discapacidad y el Decreto 86/2015, de 2 de junio, 
sobre la aplicación de la cuota de reserva del 2% a favor de personas con discapacidad en empresas de 50 o más personas trabajado-
ras y de las medidas alternativas de carácter excepcional a su cumplimiento.

b) Cumplir las obligaciones tributarias ante el Estado y la Generalitat y las obligaciones ante la Seguridad Social. Este cumplimiento se 
tendrá que mantener a lo largo de todo el procedimiento: en el momento de presentación de la solicitud, previamente a la resolución 
de otorgamiento, y antes de recibir cualquier pago. Las personas solicitantes que hayan negociado con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, la Agencia Tributaria de Cataluña o la Tesorería General de la Seguridad Social una prórroga, un aplazamien-
to, una moratoria o cualquier otra condición especial de sus deudas, hace falta que aporten la documentación que acredite esta 
prerrogativa especial.

c) No encontrarse en ninguna de las circunstancias con que impiden adquirir la condición de bene�ciario previstas al artículo 13 de la 
Ley 38/2003, general de subvenciones.

d) Indicar, de acuerdo con los agentes sociales, los medios que utilizan para prevenir y detectar casos de acoso sexual y de acoso en 
razón de sexo y para intervenir en sus centros de trabajo, de conformidad con la Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres 
a erradicar la violencia machista. Este requisito sólo es aplicable en el caso de empresas con una plantilla igual o superior a 25 perso-
nas. No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas �rmes ni de sentencias �rmes condenatorias porque han ejercido o 
tolerado prácticas laborales consideradas discriminatorias en razón de sexo o de género, de acuerdo con lo que establece el artículo 
11.1 de la Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

e) Cumplir los requisitos establecidos en los artículos 32.1, 32.3 y 36.4 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística.

f ) No haber sido sancionadas, en resolución sujeta, por la comisión de infracción grave en materia de integración laboral de discapaci-
dades o muy grave en materia de relaciones laborales o en materia de seguridad y salud en el trabajo, durante el año anterior a la 
convocatoria, de conformidad con el Texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones del orden social, aprobado por Real 
decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, o, si han sido sancionadas, hayan aplicado las medidas correctoras previstas y abonado las 
cantidades requeridas por este concepto.

g) Cumplir las obligaciones y no incurrir en los supuestos de prohibición establecidos en los artículos 90.bis y 92.bis del Decreto 
legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de �nanzas públicas de Cataluña.

h) Disponer de un sistema de organización y de gestión de la prevención, de acuerdo con la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de riesgos labo
rales; con el Real decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención; así como, de 
acuerdo con las modi�caciones posteriores introducidas por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 
prevención de riesgos laborales.

i) Cumplir la obligación de respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta �nalidad, adoptar medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre hombres y mujeres, respetando aquello que establece el artículo 45 de 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y la Ley 17/2015, del 21 de julio, de igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

j) No haber sido condenadas en sentencia �rme, ni la persona jurídica solicitante ni las personas físicas adscritas a la ejecución de la 
actividad subvencionada, por algún delito contra la libertad y la indemnidad sexual, así como por trá�co de seres humanos con 
�nalidad de explotación sexual, incluyendo la pornografía, de conformidad con la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección 
jurídica del menor, en la redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modi�cación del sistema de protección a la infancia y a 
la adolescencia.

k) No encontrarse en situación de crisis (concurso de acreedores).

l) Respetar la normativa vigente en materia de desarrollo sostenible.

m) En caso de que las personas bene�ciarias sean personas físicas empresarias hace falta estar dado de alta en el censo del impuesto 
sobre actividades económicas.

n) En caso de que la realización de la actividad utilice cualquier elemento susceptible de generar derechos de autor cumplir con la 
normativa sobre propiedad intelectual.

o) Cumplir con la obligación de comunicar la obtención de otras subvenciones públicas o privadas para la misma actividad.

p) Cumplir cualquier otra obligación legal o reglamentaria que los pueda afectar.



Procedimiento de solicitud:

Las solicitudes se tienen que presentar según el modelo normalizado que 
está a disposición de las personas interesadas en la sede corporativa de Canal 
Empresa de la Generalitat de Catalunya (http://canalempresa.gencat.cat), en 
la página web del Consorcio de Comercio, Artesanía y Moda de Cataluña 
(http://ccam.gencat.cat) o en la página web del Departamento de Empresa y 
Conocimiento (http://empresa.gencat.cat/ca/inici/).

Las solicitudes se presentarán por medios telemáticos, acompañadas de la 
documentación que prevén estas bases, si procede, a través del Canal Empre-
sa (http://canalempresa.gencat.cat).

La identi�cación de la persona solicitante se hará a través de los sistemas de 
�rma electrónica admitidos por la Sede electrónica y que se pueden consul-
tar en: https://seu.gencat.cat/ca/certi�cats-sistemes-signatura-elec-
tronica-seu.html.

Documentación complementaria a la solicitud:

Se requiere la siguiente documentación, aparte del modelo normalizado:
- Fotografía del interior del establecimiento
- Fotografía de la fachada del establecimiento


